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Valledupar, Cesar, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE:  JIANNCARLOS MONTIEL QUINTANILLA 

DEMANDADO: KIARA LIX MEDINA ACONCHA 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2022-00295-00 

 
Procede el Despacho a impartir la etapa procesal correspondiente. 

 

Una vez revisado el expediente, se percata el suscrito, de un error cometido en el número 

de radicado del proceso, el cual quedo consignado en el auto admisorio de la 

demanda, por lo cual procede a realizar la respectiva corrección de oficio.  

  

Al respecto de esto, tenemos, que en el auto admisorio del treinta (30) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023), este despacho evidencia la comisión de un error con respecto 

al número de radicado 20-001-31-10-001-2022-00295-00 (correcto), toda vez que este 

fue cambiando por el de 20-001-31-10-001-2020-00295-00 (errado), siendo el código 

correspondiente al año del proceso uno incorrecto; como  efectivamente se incurrió en 

un error, el cual amerita ser corregido; en consecuencia, de conformidad con lo 

establecido en el inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso se 

CORRIGE el número de radicado del proceso  del auto admisorio de la demanda en 

mención, el cual quedará así:  
  

“20-001-31-10-001-2022-00295-00” 
  

El resto de la providencia permanecerá incólume.   

 

Por otro lado, estando el proceso al despacho para efectos de establecer si se realizó 

en debida forma la notificación personal, la parte demandante aportó nuevamente la 

constancia del envío de la misma, cuyo memorial se encuentra visibles a PDF (8) del 

expediente digital, documentos aportados para acreditar la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda y de la demanda con sus anexos, sin embargo encuentra 

el despacho que no se ajusta a la normatividad vigente.  

  

Al respecto, se aportaron las pruebas de la realización de la notificación personal 

efectuada en la dirección de correo electrónico jianmoqui@gmail.com, por la parte 

demandante, quien escoge como mecanismo de notificación la forma establecida en 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

  

No obstante, aun cuando la notificación fue efectuada, se desconoce por parte del 

despacho el envío del documento correspondiente precisamente al auto admisorio de 

la demanda; si bien hace mención de haberlo adjuntado y/o aportado, se hace 

necesario adjuntarlo con destino a este despacho, afín de que pueda establecerse si 

dicha persona recibió la citada providencia que se le está notificando y la misma sea 

consignada de manera visible en el expediente.  

 

Así mismo, en lo sucesivo, se debe corregir el número de radicado del proceso, conforme 

a las correcciones planteadas al inicio de la providencia, es decir corrigiendo el número 

de radicado, indicando que el número correcto es 20-001-31-10-001-2022-00295-00. 

  

En ese sentido, para no reñir con el principio de publicidad y no incurrir en transgresión 

al derecho fundamental de defensa como expresión del debido proceso que le asiste a 

la señora KIARA LIX MEDINA ACONCHA, esta agencia judicial considera conveniente 

requerir a la parte demandante para que remita a este despacho la prueba de la 

notificación efectuada por correo electrónico junto con todos los documentos remitidos 

a la parte demandada.  
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 Nótese en los siguientes pantallazos que se hacen de la prueba recibida en el despacho 

para demostrar la notificación personal, como se evidencia que no se recibieron la 

totalidad de los documentos que fueron enviados al demandado a través de correo 

electrónico:  
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Se le informa que en la pestaña de estados electrónicos del micrositio web del juzgado 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-

valledupar/93) podrá descargar los formatos guías para la realización de la notificación 

personal, diseñados por este despacho, y un documento guía para gestionar la 

notificación electrónica y obtener la constancia de recibo del mensaje a través de la 

aplicación Outlook compatible con dominios hotmail.com, outlook.com, outlook.es, 

gmail.com, entre otros.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ 

 
JMSB 
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